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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 13/2018 Y 
SU ACUMULADA 25/2018 

PROMOVENTES: COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ Y COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de re istro 
Razón del Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite de Sin registro 
Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos 
de est Alto Tribunal. 

Conste ~ 

Ciudad de México, a cuatro de enero de dos ~cinueve. 
Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la razón del 

Actuario judicial adscrito a la Sección~ Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de esta Suprema Corte, 

en la que hace constar la imposibilida~otificar a la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí, el oficio 7850/2018 al 

cual se adjuntó copia certificada ~cio SGA/MOKM/302/2018 del Secretario 

General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 

contiene la transcripción de ~untos resolutivos de la sentencia dictada en el 

presente medio de control constitucional; en razón de que el domicilio que 

señaló para oír y recib~ificaciones en esta ciudad, no fue localizado. 

Atento a lo anterior:fuon apoyo en el artículo 4, párrafo primero 1, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 3052 y 297, 

fracción 11 3
, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. ( ... ). 
2Códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial 
3Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
( ... ) 
11. Tres días para cualquier otro caso. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCON$TITUCIONALIDAD 1312018 
ysu ACUMULAPA 2512018 

supletoria en térm nos del arltículo 14 de la citada ley, notifiquese a la citada 

autoridad en su esidenc:ia e>ficial; además, reguiérasele para que dentro 

del plazo de tres ías háb!!as, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notific: ción dell · presente acuerdo, precise o señale nuevo 

.~!ornicüJio para oíí ~&!1U,!tr notificaciones en esta ciudad, apercibido que, 

de no cumplir coi lo antenior, las subsecuentes notificaciones derivadas de 

este asunto se le 1 arán por lista, hasta en tanto cumpla con lo indicado. 

Nc>tifíquese. Por lista ~' por oficio en su residencja oficial a la Comisión 

i;statal_de Derech s Huma~qs del Estado de San Luis Rotosí. 

En ese ore en de !ideas, remítas;e la versión digitalizada del 

~!l~n~i9nado ofic o del ~sente acuerde>, del oficio; SGA/MOKM/302/2018 

~;!el ~e~;reta1~io GE neraLQ!_J~cuerdos de la Suprema ~orte de Justicia de la 

Maci9n, a la Ofici a de Cgr:respondencia Común de lqs Juzgados de Distrito 

~ª-et_ E~l_f=stado de San Luia; Potosí, con residencia eq la ciudad del mismo 

nombrel .Q.Or corn ucto dei_¡_NllNTERSCJNl 1 regulado ~n el Acuerdo General 

F>len_~tr(o 12/20141 a fin d-ª-.gjJe genere la boleta de turnp que le corresponda y 

1ª e~Lví~ al órgano ·urisdiccignal en turno1 a efecto de qye1 de conformidad con 

J9_di~µesto en lo artículo~J 575 de la Lev Orgánica ~el Poder Judicial de la 

E~dQ.rc~ción 1 41 p~· rrafo _ml!nª-ro6
1 y 57 de la ley regla~ntaria de la materia, 

~leve:_!_ cabo la d li enci~:h~ notificación por oficio ¡a la Comisión Estatal 

Q.~recho1s Hu ano..§_.Q!~I Estado de ;San Luis P9tosí, en su residencia 

Qficial.l_de lo ya in icadQ; 101 ;~mterior, en la inteligencia de que para los efectos 

ele lo previsto en los artículos 2988 y 29'99 del referido Código Federal de 

________________ _,__ __ 
''!:!tYBfilJJ.!!mentai:ia de la Fracciones I' y 11 del Artículo 105 dE! la Constitución federal 
Artíc:u1o ·1. La Suprema ' orte dei Justit:i'a de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las contr versias consti1'ucionales y las acciones de inconstitL1cionalidad a que se refieren las 
1racciones 1 y 11 del artícul 105 de la C~nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las pr· venciones del1 Código Federal de Procedimientos Civiles. 
fi!:f:Y_Qrgfmica del Poder udicial de la_J:!aderación ' 
Artíc:ulo ·157. Las diligern ias que debar· practicarse fuera de las oficinas de la, Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo ele la Judicatura 1 ederal se llevarán a cabo por el mibistro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el rgano que conozca del asunto que ras motive. 
';!:f:.Y Regl~1mentaria de la Fracciones 1y11 del Artículo 105 do la Constitución federal 
A11:iculo 4. Las resolucio es deberán notificarsl~ al día siguiente al en que se~ hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por o icio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acu: e de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse qLle la notificación se haga por vía 
tele~1ráfica. ( ... ) , 
·;-A11iculo !>. Las partes est rán obligadas a recibir los oficios de notificación que s~ les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar e11 que se encuentr n. En caso d~! que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona co quien se en~ienda la diligencia y si se negare a firrjiar el acta o a recibir el oficio, la 
notificat:ión se tendrá por 1 galmente hec~a. 
ª~:ódiqq.J:ederal de Procj dimientos C!iiles 
Artículo :298. Las diligenc: as que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
¡uicio, deberán encomendé rse al Juez ele Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no uede practicar, Em el lugar de su re:sidencia, todas las qliligencias, encomendará, a su vez, 
al Juez local correspondien e, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí depan tener lugar. 
La Suprema Corte de Justi ia puede encbrnendar la práctica de toda clase de diligfncias a cualquier autoridad judicial 
de la F~epliblica, autorizánc ola para dictar las resoluciones que sean necesarias pa~a la cumplimentación. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 1312018 
Y SU ACUMULADA 2512018 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del numeral 1 de la citada ley, la copia digitalizada de este 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la 

firma electrónica del servidor público responsable de su 

remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

10/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero 10, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Na~, quien actúa con 

Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Secc·oo,de Trá ite de Confroversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconsti ucio i de )a Sub~ecretaría 

General de Acuerdos de este Alto J~"'. _ e da e. y) 
/' 

Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de enero de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 1312018 y su acumulada 
2512018, promovidas por la Comisión Estatal de Derechos Humanof) del Estado de San 
Luis Potosí y Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Const§.ff \ 
-~E~/JOG 16 . "_) 

/ 
9Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
1ºAcuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. ( ... ). 

 
 
 
 
 




